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Bogotá D.C., 04 de marzo de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: comision tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2025-10797
Asunto:  Respuesta Proposición 324 de 2025 

Reciba un cordial saludo, doctora Liz Yadira:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 324 de 2025, 
presentada por los honorables concejales María Clara Name y Juan Felipe Triana Vargas, 
de la bancada partido Alianza Verde cuyo tema es “Vendedores Informales”, de 
conformidad con la información rendida por las Subsecretarías de Planeación de la 
Inversión Políticas Públicas y Planeación social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. Sírvase remitir la ejecución física y presupuestal (programada y ejecutada) 
de cada uno de los objetivos, metas y productos establecidos en el plan de 
acción de la Política Pública Distrital de Turismo (PPDT) 2023-2033 para las 
vigencias 2023, 2024 y programado para la vigencia 2025 desagregado por 
cada uno de los sectores y entidades de la implementación de la PPDT.

El Consejo Distrital de Política Económica y Social -CONPES D.C., es la instancia de 
coordinación para la planeación y la articulación del ciclo de política pública distrital, 
garantizando la unidad de criterio y la coordinación de las actividades de las distintas 
entidades distritales en política económica y social de la ciudad. El CONPES D.C. está 
reglamentado mediante Decretos Distritales 668 de 2017 y 084 de 2022.
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En este marco, el CONPES D.C. adoptó la Política Pública Distrital de Turismo: Bogotá 
Destino Turístico sostenible, inteligente, responsable e incluyente, mediante Documento 
CONPES D.C. No 26 de 2023, política que es liderada por el Instituto Distrital de Turismo 
(IDT) y el sector Desarrollo Económico. Su objetivo principal es consolidar a Bogotá Región 
como un destino turístico sostenible, inteligente, responsable e incluyente, que desarrolle 
la actividad turística en equilibrio con el desarrollo social, ambiental y económico de los 
territorios, sectores, pueblos y comunidades. 

Esta política surge de la necesidad de brindar un marco estratégico para el desarrollo de la 
actividad turística, que permita materializar los principios del Turismo Sostenible, y la 
implementación de la estrategia Destino Turístico Inteligente como forma de gestión de 
destino para garantizar los derechos de diversos actores del sector y habitantes del destino. 
Por ende, la política se orienta como instrumento de planeación para intervenir la baja 
capacidad del Sistema Distrital de Turismo para el fomento de la actividad turística, que ha 
afectado la consolidación de Bogotá Región como destino inteligente y sostenible, y ha 
impactado negativamente en la garantía de derechos fundamentales para la población. 

El desarrollo de esta apuesta programática, definido en el plan de acción de la política 
pública, anexo a la presente comunicación, convoca a distintas entidades distritales y las 
Alcaldías Locales, para articular acciones que permitan el fortalecimiento del Sistema 
Distrital de Turismo y con esto contribuir a que Bogotá D.C. y la Región Metropolitana sean 
un destino sostenible, inteligente, responsable e incluyente. En el documento de plan de 
acción y sus fichas de indicadores, se encuentran definidos los costos estimados por 
producto para cada vigencia, y la entidad distrital responsable de la ejecución e información 
de cada producto.

Es importante aclarar que son los sectores administrativos y sus entidades, las 
responsables de formular, implementar y coordinar el seguimiento de sus políticas públicas, 
siguiendo las orientaciones definidas por el CONPES D.C. en los términos de los 
procedimientos definidos por esta instancia. 

En este sentido, a partir de la información consolidada por las entidades y sectores 
corresponsables, la SDP, en ejercicio de la secretaría técnica del CONPES D.C. elabora 
informes de seguimiento de las políticas públicas en implementación, realizados con corte 
semestral, con el objetivo de retroalimentar a las entidades distritales y ciudadanía en 
general, con el avance de las intervenciones. En este caso, las mediciones de los 
indicadores para establecer el avance físico y la información de ejecución financiera son 
una responsabilidad del sector Desarrollo Económico con el liderazgo técnico del Instituto 
Distrital de Turismo (IDT).

http://www.sdp.gov.co/
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Al respecto, para contribuir a la respuesta de este punto, se anexan los informes de 
seguimiento al plan de acción de la Política Pública Distrital de Turismo, elaborados para el 
corte 31 de diciembre de 2023, y para el corte 30 de junio de 2024, para su información y 
conocimiento. Los informes presentan el avance porcentual acumulado y para el corte, a 
partir de la valoración sobre el cumplimiento de los indicadores y metas programadas, 
además de aspectos cualitativos sobre logros y dificultades que se han presentado en el 
proceso de implementación.

Es importante aclarar que la información de seguimiento de avance físico y ejecución 
financiera al corte 31 de diciembre 2024 se encuentra en procesamiento, teniendo en 
cuenta que la rutina de seguimiento definida comprende la consolidación de información 
por cada entidad líder de cada política pública, a partir del reporte de seguimiento realizado 
por cada entidad responsable de productos en su plan de acción, para su posterior entrega, 
análisis y publicación por parte de la SDP. Los informes de seguimiento son publicados en 
la sección del CONPES D.C. de la página web de la SDP.

El cronograma establecido para esta rutina de seguimiento proyecta la publicación de 
informes de segundo semestre 2024 sobre la última semana del mes de abril. Sin embargo, 
previamente se realizará la presentación del respectivo informe sobre la implementación de 
las políticas públicas del Ecosistema Distrital, en el marco de las actividades del Sistema 
Distrital de Planeación, a finales del mes de marzo, de acuerdo a los parámetros definidos 
por el artículo 6 del Decreto 572 de 2023. 

5. ¿Cuáles son los resultados al seguimiento y evaluación para adaptar el plan 
de acción de la implementación de la Política Público Distrital de Turismo en 
la reglamentación e implementación del Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente y el proceso de consolidación de La Región Metropolitana?

 
Si bien en la Ley 2199 de 2022, en el Artículo 10. “Competencias por áreas temáticas”, en 
materia de desarrollo económico,  establece en el numeral 11 “Desarrollar acciones para el 
mejoramiento y fortalecimiento de las competencias y habilidades de los actores de la 
cadena de valor del sector turismo, que incluya programas de formalización, formación y 
capacitación del talento humano, multilingüismo, financiación, fomento e incentivos, apoyo 
al emprendimiento, calidad turística, servicio al cliente, conectividad, tecnología e 
innovación y facilitación turística”, a la fecha la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca, 
no ha declarado un hecho alrededor del tema de turismo, para poder definir o ejercer 
acciones con respecto al tema, por lo que dicha articulación alrededor de un plan de acción 
con los socios (Soacha, Cundinamarca y Bogotá) no se ha dado.

http://www.sdp.gov.co/
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En este sentido, el producto 1.3.2 del plan de acción de la PPDT, denominado Estrategia 
de planificación metropolitana de turismo reporta un 8% al corte 2024, como avance de 
implementación de la estrategia de planificación metropolitana de turismo. El propósito de 
dicha estrategia es coordinar acciones con la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, 
para adelantar procesos de promoción como destino único, planificación de productos 
turísticos con alcance regional, incorporación de la región metropolitana dentro del modelo 
de Destino Turístico Inteligente.

6. De conformidad a los lineamientos de la PPDT ¿Qué fuentes de financiación 
han utilizado las entidades responsables y corresponsables de esta política 
pública para la financiación de proyectos de gran envergadura, que 
contribuyen a los objetivos planteados en el plan de acción de la PPDT?

Mas allá del financiamiento definido para sectores y entidades en los proyectos de inversión 
para la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, el CONFIS no ha recibido por 
parte de entidades distritales solicitudes relacionadas con fuentes de financiación para los 
proyectos estratégicos relacionados con Turismo. Es competencia de las entidades 
ejecutoras informar cuales son las fuentes de financiación de estos proyectos y su 
ejecución. En cuanto a nuevas fuentes de financiación, estas deben ser revisadas con la 
Secretaría Distrital de Hacienda y si se determina que hay un posible impacto fiscal en la 
incorporación de estas, se presentan al CONFIS Distrital para su consideración. Esto en 
virtud del artículo 40° del Decreto Distrital 470 de 2024.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo:     Plan de acción Política Pública Distrital de Turismo
                Informe de seguimiento Política Pública Distrital de Turismo Semestre 2 – 2023

Informe de seguimiento Política Pública Distrital de Turismo Semestre 1 - 2024

Aprobó:    Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho
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                 Carlos Alberto Castañeda Castrillón – Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

Revisó:     Viviana Rey Yamhure – Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
                 Paola Gómez, Jefe de Oficina Integración Regional
                 María Alejandra Botiva, Directora Inversiones Estratégicas

Proyectó:  Jorge Amado- Profesional DFSPP
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